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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

12̀ OR CUANTO: 

EL HONORABLE CINCEJO DELIBERANTE HA SANCIONAD * LA 
SIGUIENTE: 

ORDENANZA 
	

1 

Artículo-1°:-Declárese "Vecino Ilustre de la Ciudad de Lanús" al Sr. ALFREDO 
CAL VIÑO.- 

,ulo-2°:-El Departamento Ejecutivo en un plazo de 60 (sesenta) días de 
promulgada la presente, procederá a instalar una placa con transcripción 
de la parte resolutiva de la presente Ordenanza, en Vicente Damonte 204 
(intersección de las calles Vicente Damonte y Sargento Cabral) de la 
Localidad de Gerli Este. 

rtícu9-31:-Comun íquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 4 de diciembre de 2013.- 
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